
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 25 de octubre de 2022. A Despacho 
del señor Juez el presente proceso ejecutivo de JULIETA RUIZ LOAIZA en contra de 
COLPENSIONES Y PORVENIR S.A., informando que la apoderada judicial de la 
demandante presentó recurso de reposición en subsidio de apelación. Sírvase 
proveer. 

 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2829 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
Observa el Juzgado que la apoderada de la parte ejecutante en memorial allegado 

el 09 de septiembre de 2022- archivo 18 del expediente digital-, solicita corrección 

del literal d) del numeral segundo de la parte resolutiva del Auto Interlocutorio No. 

1521 del 29 de junio de 2022 en mención, respecto a la fecha de ejecutoria del fallo 

de segunda instancia, situación que dice acaeció el 11 de abril de 2022 y no el 25 de 

mayo de la misma anualidad, como se afirma en el mandamiento de pago. La 

solicitud de corrección se presenta con fundamento en el art. 302 del Código General 

del Proceso. 

 

Así las cosas, considera el despacho procedente efectuar la corrección del literal d) 

del numeral segundo del auto recurrido, en el sentido de señalar que los perjuicios 

moratorios efectivamente se causan desde la ejecutoria de la sentencia de segunda 

instancia, la cual fue notificada a las partes el 31 de marzo de 2021, conforme al 

sentencia se segunda instancia archivo 17 cuaderno Tribunal - archivo 05 del 

expediente digital del proceso ordinario rad. 76001310500720210039600, quedando 

ejecutoriada el 09 de abril del mismo año, en virtud de lo dispuesto en el Art. 88 del 

CPTSS, que determina el vencimiento del plazo para interponer el recurso de 

casación en contra de la citada providencia, en consideración a ello los perjuicios 

moratorios deben contabilizarse a partir del 10 de abril de 2021 hasta que  

PORVENIR  S.A.,  efectúe  el traslado a Colpensiones, todos los valores que hubiere 

recibido con motivo de la afiliación del actor, como cotizaciones, bonos pensionales, 

sumas adicionales de la aseguradora, con todos los frutos e intereses como lo 

dispone el artículo 1746 del C.C., esto es, con los rendimientos que se hubieren 

causado. 

 

De tal manera, que el auto en referencia deberá corregido bajo las consideraciones 

del despacho y no conforme lo esbozado por la parte ejecutante.  

 
En tal virtud, el juzgado  
 



 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: MODIFICAR el literal d) del numeral segundo del auto No. 1521 del 29 

de junio de 2022 así: 

“ 
d) $ 1.500.000 mensuales,  en  que  este  despacho  estima  los  perjuicios  
moratorios, causados  desde  el 10 de abril de 2021 (día siguiente  a  la  ejecutoria  
de  la sentencia  base  de  recaudo  ejecutivo)  hasta  que  PORVENIR  S.A.,  
efectúe  el traslado a Colpensiones, todos los valores que hubiere recibido con 
motivo de la afiliación del actor, como cotizaciones, bonos pensionales, sumas 
adicionales de la aseguradora, con todos los frutos e intereses como lo dispone 
el artículo 1746 del C.C., esto es, con los rendimientos que se hubieren causado.” 

 
SEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 

entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 

2020.          

 
NOTIFÍQUESE, 
        
 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
                                                              Juez 

 
NFF- 2022-00278 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 26 de octubre de 2022, se notifica el auto 
anterior. 
por anotación en el ESTADO No.167 

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 25 de octubre de 2022. A 
Despacho del señor Juez, la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA propuesta por propuesta por BLANCA ENID DÍAZ 
FERNÁNDEZ en contra de FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTÍN, con 
radicación No. 2022-00473, informando que se encuentra en trámite para resolver 
su admisión, como quiera que la parte actora presentó dentro del término previsto 
para ello, escrito de subsanación de la demanda. Sírvase Proveer.      
    
  

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 
Secretario   

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2827 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, observa el despacho que si 
bien, el apoderado judicial de la parte actora allegó el escrito de subsanación a la 
demanda dentro del término previsto para ello, el mismo no se atemperó a lo 
dispuesto en el Auto Interlocutorio No. 2640 del 10 de octubre de 2022, toda vez 
que no se aportó la constancia donde se evidencie que se envió copia de la 
demanda subsanada y los anexos a la parte demandada con los defectos corregidos 
en virtud de la inadmisión presentada, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 6 
del de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por medio del cual se establece la 
vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020, el cual señala:  
 

“Artículo 6. Demanda: (…) al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 
Del mismo rnodo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. (…) (subrayado y negrillas del 
despacho). 
 

 
De lo anterior se colige entonces que la parte actora no se ajustó a lo indicado en 
el auto antes referido, sin que sea necesario efectuar más consideraciones, o 
entrar a revisar los demás puntos de corrección de los defectos advertidos por 
cuanto existe una indebida subsanación de la misma, en virtud de lo anterior se 
procederá a devolver la demanda y sus anexos a la parte actora, sin que medie 
desglose (Art. 28 CPL). En mérito de lo anterior el Juzgadoel artículo en mención 
no se corrige con lo indicado en el escrito de subsanación  
 
En virtud de lo anterior el Juzgado,   
 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ORDINARIO LABORAL, instaurado por 
BLANCA ENID DÍAZ FERNÁNDEZ en contra de FUNDACIÓN UNIVERSITARIA 



 

SAN MARTÍN, bajo el radicado No. 2022-00473, por las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia.   

 
SEGUNDO: DEVOLVER sin necesidad de desglose, los documentos a la parte 
actora.  

 
TERCERO: ARCHIVAR las diligencias, previa cancelación de su radicación en los 
libros respectivos. 
 
CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 
entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020.  
   
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
Juez 

NFF. 2022-00473 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 25 de octubre de 2022. Pasa a 
despacho del señor Juez el presente Proceso Ejecutivo a Continuación de Ordinario, 
presentado por el señor EVANGELISTA VACCA DOMINGUEZ, a través de 
apoderada judicial, en contra de COLPENSIONES y PORVENIR S.A., bajo el RAD. 
2022-00475. Pasa para resolver sobre el mandamiento de pago. 

 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA -RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2711 
 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
El señor EVANGELISTA VACCA DOMINGUEZ, a través de apoderada judicial, 
instaura demanda ejecutiva laboral de primera instancia en contra de 
COLPENSIONES y PORVENIR S.A., para que se libre mandamiento de pago por 
las condenas impuestas por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali - Sala 
Laboral mediante la Sentencia No. 293 del 29 de octubre de 2021, que modifico, 
revocó, adicionó y confirmó la Sentencia No. 251 del 27 de junio de 2019, emitida por 
este despacho, ello respecto de la obligaciones impuestas de dar y de hacer a cargo 
de PORVENIR S.A. y COLPENSIONES, por concepto de mesadas retroactivas, y 
diferencias pensionales, costas del proceso ordinario, así como las costas que se 
generen en el presente ejecutivo. Para resolver son necesarias las siguientes: 
 
CONSIDERACIONES: 

 

El Art. 100 del C.P.T el cual expresa "Será exigible ejecutivamente el cumplimiento 
de toda obligación originada en una relación de trabajo, o que conste en acto o 
documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral firme...". 
 
Igualmente, el C. G. P en su Art. 422 indica: “Pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él…”. 
 
En el presente asunto el título ejecutivo está constituido por la Sentencia No. 293 del 
29 de octubre de 2021; proferida por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali - Sala Laboral que modificó, revocó, adicionó y confirmó la Sentencia No. 251 del 
27 de junio de 2019, emitida por este despacho, documentos que se encuentran 
debidamente ejecutoriados, y de los que se infiere una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, prestando por tanto mérito ejecutivo al tenor de lo establecido 
por el Art. 25 en consonancia con el artículo 100 del C.P.L., y demás normas 
concordantes. 
 
Por tal razón por se librará el mandamiento de pago a favor del señor EVANGELISTA 
VACCA DOMINGUEZ, y en contra de las ejecutadas COLPENSIONES y PORVENIR 
S.A. como se expondrá más adelante. 
 
Se deja constancia que por solicitud de la apoderada judicial de la parte ejecutante  
dentro del proceso ordinario laboral 76001310500720190005400, mediante Auto No. 



005 del 18 de enero de 2021, este despacho ordenó la entrega del depósito judicial 
No. 469030002579625 constituido por la ejecutada PORVENIR S.A.,  por  valor  de  
$2.534.035, que corresponden a las costas de primera y segunda instancia 
impuestas en el proceso ordinario, conforme se verifica en los archivos 5 al 09 del 
expediente digital proceso ordinario. Motivo por el cual el despacho no librará 
mandamiento de pago por costas del proceso ordinario a PORVENIR S.A. 

Con relación a la solicitud realizada por la apoderada judicial de la parte ejecutante 
tendiente a que se libre orden de pago de los perjuicios moratorios correspondiente 
a las obligaciones de hacer emitidas en las sentencias, en contra de PORVENIR S.A. 
y COLPENSIONES, este Juzgado de conformidad con lo consagrado en el artículo 
426 del C.G.P., librara mandamiento de pago por la suma estimada bajo las 
consideraciones de este despacho pero solo respecto de PORVENIR S.A., como 
quiera que dicha entidad quien debe realizar el correspondiente traslado de fondos a 
COLPENSIONES. 

En virtud de lo anterior, se ordenará notificar el presente auto que libra mandamiento 
de pago a las ejecutadas de conformidad con lo establecido en el Decreto No. 2013 
de octubre 28 de 2012 y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por medio del cual se 
establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020, y de 
conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 306 del C.G.P. es 
decir, por AVISO. 
 
De otro lado, no puede ignorar esta Dependencia Judicial que de conformidad con el 
inciso 6 del artículo 612 del Código General del Proceso, vigente a partir del 12 de 
julio de 2012, es obligación notificar esta demanda a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por tanto, se obrara de conformidad. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento por la vía ejecutiva laboral en favor del señor 
EVANGELISTA VACCA DOMINGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
16.242.393 y en contra de COLPENSIONES, a través de su representante legal   o 
quien haga sus veces, por los siguientes conceptos: 
 
a) Por la obligación de hacer tendiente admitir nuevamente al actor EVANGELISTA VACCA 
DOMINGUEZ, identificada con la CC. No.16.242.393, en el Régimen          de Prima Media con 
Prestación Definida administrado por dicha entidad, conservando todos los beneficios que 
pudiera llegar a tener si no hubiera realizado el mencionado traslado, dejando sin efecto 
jurídico alguno el mismo. 
 
b) Por la obligación de reconocer y pagar al señor EVANGELISTA VACCA DOMINGUEZ, 
la pensión de vejez, conforme lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 por ser 
beneficiario del régimen de transición, y bajo los parámetros del acuerdo 049 de 1990 
aprobado por el decreto 758 del mismo año, reconociendo las diferencias pensionales 
causadas desde el 26 de octubre de 2015, con 13 mesadas al año, para lo que se deberá 
tener en cuenta que la mesada del año 2015, es la suma de $818,999,55, la del año 2016 la 
suma de $874.445,82, la del año 2017 la suma de $ 924.726,45, la del año 2018 la suma de 
$962.547,76 y la del 2019 la suma de $993.156,78. 
 

Se autoriza a COLPENSIONES, para que con fundamento en lo dispuesto en la Ley 
100/1993 artículo 13 inciso 2, en concordancia con el Decreto 692/1994, art.2 inciso 3, para 
que, de las diferencias pensionales a pagar salvo las mesadas adicionales, realice los 
descuentos en salud. 
 

SEGUNDO: LIBRAR mandamiento por la vía ejecutiva laboral en favor del señor 
EVANGELISTA VACCA DOMINGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.242.393 y en contra de PORVENIR S.A., a través de su representante legal o 
quien haga sus veces, por los siguientes conceptos: 



JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 

 
Hoy, 26 de octubre de 2022, se notifica el 
auto anterior. 

por anotación en el ESTADO No.167 

 

 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 

Secretario 

 
c) Por la obligación de hacer a PORVENIR S.A, a devolver, todos los valores que hubieren 
recibido con motivo de la afiliación de la actora, como cotizaciones, bonos pensionales, 
sumas adicionales de la aseguradora, con todos sus frutos e intereses como lo dispone el 
artículo 1746 del C.C., esto es,  con los rendimientos que se hubieren causado, incluyendo 
las mermas sufridas en el capital destinado a la financiación de la pensión de vejez, ya por 
pago de mesadas pensiona en el sistema de ahorro individual, ora por los gastos de 
administración en que hubiere incurrido.  
 

d) Por la suma de $500.000 PESOS MCTE mensuales, en que este despacho estima los 
PERJUICIOS MORATORIOS, causados desde el 30 de octubre de 2020 (día siguiente a la 
ejecutoria de la sentencia base de recaudo ejecutivo) hasta que PORVENIR SA, efectúe el 
traslado a COLPENSIONES, de todos los valores que hubiere recibido con motivo de la 
afiliación del actor, como cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la 
aseguradora, con todos sus frutos e intereses como lo dispone el artículo 1746 del C.C., 
esto es, con los rendimientos que se hubieren causado, incluyendo las mermas sufridas en 
el capital destinado a la financiación de la pensión de vejez, ya por pago de mesadas 
pensiona en el sistema de ahorro individual, ora por los gastos de administración en que 
hubiere incurrido. 

 
TERCERO: Sobre las costas del presente proceso y las agencias en derecho1 se 
resolverá en el momento procesal oportuno. 
 
CUARTO: NOTIFICAR a COLPENSIONES, y PORVENIR S.A. del presente auto 
que libra mandamiento de pago a la ejecutada de conformidad con lo establecido en 
los Decretos Nos. 2013 de octubre 28 de 2012, la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
por medio del cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 
de 2020, y de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 306 
del C.G.P. es decir, por AVISO. 
 
QUINTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA 
DEL ESTADO, enterándole de la existencia del presente proceso ejecutivo a 
continuación de ordinario, concediéndole el término de ley para los fines que estime 
pertinentes, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso. 
Líbrese el respectivo AVISO en los términos establecidos en el artículo 612 del 
C.G.P.   
 
SEXTO:  PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 
el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre 
otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
Juez 

 
NFF-2022-00475 

 
 

 

 
 

                                                
1 acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016 

 



Firmado Por:

Jesus Adolfo Cuadros Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5bbb314f8b6225d3698bacb5f4862b14cf3933810891a72b3e03ea3b28b8ed0f

Documento generado en 25/10/2022 02:16:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 25 de octubre de 2022. Al 
Despacho del señor Juez el presente Proceso ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA instaurado por JUAN DAVID TORRES BOCANEGRA, en 
contra de PHARMA MEDICAL RADIOLOGY S.A.S. y OTRO, bajo Rad.2022-
00476, informándole que la parte actora no presentó subsanación a las falencias 
advertidas en el auto que antecede. Sírvase Proveer.         

 

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 

Secretario   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.2828 

 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el 
presente proceso, advierte el despacho que la parte actora no presentó escrito de 
subsanación de los defectos anotados en Auto Interlocutorio No.2641 del 10 de 
octubre de 2022. Conforme lo anterior, se procederá al rechazo de la demanda 
impetrada, y se ordenará devolver la documentación aportada con la misma, con el 
consecuente archivo del expediente, previa cancelación de la radicación en el libro 
respectivo.          
 
Por lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: RECHAZAR el proceso ORDINARIO LABORAL instaurado por JUAN 
DAVID TORRES BOCANEGRA en contra de PHARMA MEDICAL RADIOLOGY 
S.A.S. y JAVIER ERNEY PELÁEZ ALARCÓN, con Rad. 2022-00476, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.   
 
SEGUNDO: DEVOLVER sin necesidad de desglose, los documentos a la parte 
actora.  
 
TERCERO: ARCHIVAR las diligencias, previa cancelación de su radicación en los 
libros respectivos. 
 
CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 
entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020.  
   
NOTIFÍQUESE 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ              
                          Juez 

NFF. 2022-00476 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy,26 de octubre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el ESTADO N.167 

 

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 

Secretario 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 25 de octubre de 2022. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
  

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.2830 

Santiago de Cali, octubre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MARIA UBELSA CEBALLOS SANDOVAL 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2021-232 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que la parte vinculada en 
calidad de litisconsorte necesario MINISTERIO DE TRABAJO, no designó apoderado 
judicial para que lo represente en el presente proceso y no dio contestación a la demanda 
dentro del término que se le venció el 11 DE OCTUBRE DE 2022, la cual fue notificada 
satisfactoriamente el 15 de septiembre de 2022, por el despacho judicial conforme al art.06 
de la Ley 2213 del 2022, adjuntando por correo electrónico institucional Auto Admisorio y 
link de traslado de la demanda conforme al Art. 08 de la ya mencionada Ley 2213 del 2022. 
Lo anterior a fin de evitar el revivir términos jurídicos perentorios, con los que cuenta la 
entidad demandada, para ejercer su defensa judicial en el presente proceso. (Ver 
Sentencias T-1165 de 2003 y C-012-02 emitidas por la H. Corte Constitucional, sobre el 
tema). Por lo tanto se deberá tener por no contestada la misma. Adjuntamos JPG del envió 
y recibido de la Notificación. 

 
 



 

 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha 
y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TENGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del MINISTERIO DE 
TRABAJO. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 
la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S.  
 
TERCERO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 01 DE NOVIEMBRE DE 2022, A LAS 9:00 A.M., fecha en 
la cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
CUARTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, concentración 
y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a que aluden los 
artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 



les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
SEPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2021-232 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 26 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N.167. 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

Firmado Por:

Jesus Adolfo Cuadros Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 25 de octubre de 2022. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 

 
                                                                          

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2834 
Santiago de Cali, octubre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JAVIER EDUARDO MOSQUERA MARTINEZ 
DDO: COLPENSIONES  
RAD: 2022-287 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en 
cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
contestó la demanda en el término legal, se procede a revisar dicha contestación, 
vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 
2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrá por contestada.  
  
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Publico no 
hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 
Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. DANNA ARBOLEDA AGUIRRE identificada con 
CC. N. 1.053.851.176 portadora de la T.P. N. 347.700 del C.S. de la J., por lo que es 
procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la 
accionada COLPENSIONES. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha 
y hora aquí programada. 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye Dra. DANNA ARBOLEDA AGUIRRE identificada con CC. 
N. 1.053.851.176 portadora de la T.P. N. 347.700 del C.S. de la J., de conformidad con el 
memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
TERCERO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico 
y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
CUARTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 
la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 



QUINTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 01 DE NOVIEMBRE DE 2022, A LAS 10:00 A.M., fecha 
en la cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
SEXTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el 
artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.   
 
SEPTIMO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, 
concentración y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a 
que aluden los artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 
les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada.   
 
NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.   
 
NOTIFÍQUESE. 
 

                JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
                       JUEZ 

Mclh-2022-287 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 26 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No.167 

 
 
 
   ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

           Secretario 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 25 de octubre de 2022. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 

 
                                                                          

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2833 
Santiago de Cali, octubre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: FANOR RAMIRO BARONA BECERRA  
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2022-284 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en 
cuenta que la COMPAÑIA DE TRANSPORTADORES EXPRESO FLORIDA LTDA y la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, contestaron la 
demanda en el término legal, se procede a revisar dichas contestaciones, vislumbrándose 
que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por contestadas.  
  
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Publico no 
hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 
Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. DANNA ARBOLEDA AGUIRRE identificada con 
CC. N. 1.053.851.176 portadora de la T.P. N. 347.700 del C.S. de la J., por lo que es 
procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la 
accionada COLPENSIONES. 
 
Igualmente, obra poder que otorga la Representante legal de la COMPAÑÍA DE 
TRASPORTES EXPRESO FLORIDA LTDA el señor MARINO QUINTERO TOVAR, al Dr. 
EDER FABIÁN LÓPEZ SOLARTE, identificado con CC. N. 16.935.249 portador de la T.P. 
N. 152.717 del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para 
actuar como apoderado judicial de la accionada COMPAÑÍA DE TRASPORTES EXPRESO 
FLORIDA LTDA. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha 
y hora aquí programada. 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTADORES EXPRESO FLORIDA LTDA. 
 



TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye Dra. DANNA ARBOLEDA AGUIRRE identificada con CC. 
N. 1.053.851.176 portadora de la T.P. N. 347.700 del C.S. de la J., de conformidad con el 
memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. EDER FABIÁN LÓPEZ SOLARTE, 
identificado con CC. N. 16.935.249 portador de la T.P. N. 152.717 del C.S. de la J.,  de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de COMPAÑÍA DE 
TRASPORTES EXPRESO FLORIDA LTDA. 
 
QUINTO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico y 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
SEXTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 
demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
SEPTIMO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 02 DE NOVIEMBRE DE 2022, A LAS 9:00 A.M., fecha en 
la cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
OCTAVO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.   
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, 
concentración y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a 
que aluden los artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
DECIMO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 
les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada.   
 
UNDECIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 
el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros 
y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.   
 
NOTIFÍQUESE. 
 

                JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
                       JUEZ 

Mclh-2022-284 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 26 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No.167 

 
 
 
   ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

           Secretario 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 25 de octubre de 2022. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 

 
                                                                          

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.2835 

Santiago de Cali, octubre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ADRIANA SUÁREZ CAICEDO 
DDO: HOTELES ESTELAR S.A.S. 
RAD: 2022-364 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en 
cuenta que HOTELES ESTELAR S.A.S., contestó la demanda en el término legal, se 
procede a revisar dicha contestación, vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos 
en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., 
se tendrá por contestada.  
  
Como quiera que, obra poder que otorga MARIA MERCEDES FORERO HOLGUIN 
representante legal de HOTELES ESTELAR S.A.S., al Dr. JORGE DAVID ÁVILA LÓPEZ, 
identificado con CC. N. 79.723.901 portador de la T.P. N. 165.324 del C.S. de la J., por lo 
que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de 
la accionada. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha 
y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de HOTELES ESTELAR 
S.A.S. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JORGE DAVID ÁVILA LÓPEZ, 
identificado con CC. N. 79.723.901 portador de la T.P. N. 165.324 del C.S. de la J., de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de CYC AGREGADOS S.A.S. 
 
TERCERO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 
la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
CUARTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 03 DE NOVIEMBRE DE 2022, A LAS 9:00 A.M., fecha en 
la cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
QUINTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el 



artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.   
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, concentración 
y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a que aluden los 
artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
SEPTIMO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 
les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada.   
 
OCTAVO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.   
 
NOTIFÍQUESE. 
 

                JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
                       JUEZ 

Mclh-2022-364 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 26 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO No.167. 

 
 
 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 25 de octubre de 2022. Informo al señor Juez 
que la demandada MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S.,  descorrió 
el término del traslado de la reforma de demanda dentro del término legal. Sírvase proveer. 

  
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2837 
Santiago de Cali, octubre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: DARLY XIMENA LEDESMA BARREIRO 
DDO: MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S. 
RAD: 2022-338 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y observándose que la demandada  MEJÍA Y 
ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S.., descorrió el término de traslado de la 
reforma de demanda, en consecuencia se tendrá por descorrido el mismo y se fijara fecha y 
hora para la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio, decreto de pruebas, práctica de las pruebas, cierre del debate 
probatorio, alegaciones y proferir la respectiva sentencia si es posible. 
 
Igualmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el 
Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el agendamiento en el 
calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a 
la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan 
suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE POR DESCORRIDO el  término del traslado de la reforma de  demanda 
por parte de la demandada MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S. 
 
SEGUNDO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de pruebas, 
cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el presente juicio, 
se señala el día 04 DE NOVIEMBRE DE 2022, A LAS 10:00 A.M., fecha en la cual deben 
comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
TERCERO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 
11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, concentración 
y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a que aluden los 
artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a través 
de la plataforma dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, una vez 
realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus  apoderados judiciales 
a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en 
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la fecha y hora aquí programada. 
 
SEXTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE. 
  

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2022-338 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 26 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N.167. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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